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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Masonería Simbólica de Nicaragua 

Reg. 352 - BiU 89377 - tt 90.00 
"El Preside_nte de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 1513 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1~-0tórgase Personalidad Jurí

dica a la Asociación denominada "M Mo
nería Simbólica de Nicaragua", cuyos Es
tatutos fueron aprobados por el Poder Eje
cutivo, y aparecen publicados en los Nos. 
203 y 204 de 10 y 11 de Septiembre de 
1929 de "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 29-Esta Ley empezará a re~ir des· 

de la fecha de su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados -Managua, D. N., 23 
de Octubre de 1968. -Orlando Montene
gro Medrano, Diputado Presidente. -
Francisco Urbina Romero, D. S. -Irma 
Guerrero Chavarria, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena· 
do. -Managua, D.N., 6 de Noviembre de 
1968. -Gustavo Raskosky, S. P. -Hum
berto Castrillo, S. S. -Adán Solórzano C., 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. ·-Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
Vicente NavM A., Ministro de la Goberna
ción". 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 

Cancélase Acuerdo de 
Nombramiento de Secretario de 
Embajada de Nicaragua Ante 

la Santa Sede 
"N~ 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Cancelar el Acuerdo Ejecu
tivo número cuarenta y nueve de fecha sie
te de Julio de mil novecientos sesenta y 
dos, por el cual se nombró al señor Fran
cisco José d'Escoto Brockmann, Secreta
rio de la Embajada de Nicaragua ante l~ 
Santa Sede. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito NacioQal, veintidós de Ene
ro de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero'~. 

Ministerio del Traba jo 
ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS Di:. 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO EMPLEADOS DE MONTELIMAR 

LIMITADA 

CERTIFICACION 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del Depar· 
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, en cumplimiento de los 
Artos. 199 y 216 del Código del Trabaio, CER
TIFICA un extracto del Acta Constitutiva y 
Esta'tutos de la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédito "EMPLEi.ADOS DE MONTELIMAR 
LIMITADA", como sigue: 1). CONSTITUCION, 

. DOMICILIO, DURAClON, OBJETO: Por escri
tura Pública Número Veintiséis que autorizó 
en Montelimar, Departamento de Managua, el 
Notario Doctor René lsabá Rodríguez a las 
diez de la mañana del día diecisiete de Agos
to de mil novecientos sesenta y ocho, compa
recieron los señores: Alfredo Chamorro Mar
Hnez, soltero, oficinista; Gregorio Torrentes 
Cano, casado, agricultor; Manuel Balladares 
Méndez, soltero, agricultor; Antonio Cerda 
Gutiérrez, soltero, agricultor; Benigno Alva
rado Palacios, casado, agricultor; José Benig
no Díaz Bermúdez, casado, sastre; Denis Es
pinosa Bermúdez, soltero, agricultor; Miguel 
Ortiz Meza, mecánico, casado; Rafael Sánchez 
Gutiérrez, q1sado, Practicante Médico; José 
Dolores Orozco Uriarte, casado, oficinista; 
Justo Pastor de la Rocha Molina, casado, ofi
cinista; Máximo Chávez Narváez, soltero, agri· 
cultor; Evenor Mena Lezama, soltero a¡;ricul· 

tor; René Flores Martínez, casado, oficinis· 
ta; Alberto Sevilla Sánchez, casado, chofer; 
Manuel Nicara¡:iua Moreno, casado, mecánico; 
Alejandro Estrada Arauz, casado, carpintero; 
Luis Mendieta Alfaro, casado, tractorista; Luis 
Gutlérrez Oviedo, casado, mecánico; Carlos 
Zúñiga Hernández, casado, mecánico; José 
León López Jerez, casado, contador; Pedro Ca· 
lero Arias, soltero, agricultor; Mariano Estra
da Navarro, soltero, agricultor; César Augus· 
to Franco Chamorro, soltero, oficinista; Eu· 
lalio Estrada Vega, soltero, agricultor; Alfon
so González Ararída, casado, mecánico; AHs 
Torres Vallecillo, soltera, doméstica; Adán 
Pastrán Rodríguez, soltero, chofer; Felipe Ze
ledón Benavides, soltero, agricultor; Carlos 
Fernández Sandino, casado, s9ldador, expo
niendo su deseo de unirse para formar una 
Sociedad que se denominará "Cooperativa 
Empleados de Montelimar Limitada" de res
ponsabilidad limitada, duración indefinida, do
miciliada en Montelimar de capital y asociados 
variables e ilimitados. Tiene como objeto: 
1) Estimular un sistema cómodo y sencillo 
de ahorro entre sus asociados; 2) Facilitar 
a sus miembros préstamos a un interés razo
nable no mayor del uno por ciento mensual 
sobre el saldo deudor; 3) educar a los aso
ciados dentro del espíritu cooperativista, orien
tándolos a hacer buen uso del dinero y del 
crédito. La Cooperativa regulará sus activi
dades de conformidad con los siguientes prin· 
cipios: a) universalidad; libre adhesión y 
retiro voluntario, sin tomar en cuenta las di· 
ferencias de opinión pública, razas, credos, o 
posición social; b) control democrático; una 
persona, un voto; c) distribución de exceden
tes en proporción a los intereses pagados por 
los préstamos recibidos; d) Interés limita
do al capital y 2) fomento de la educación 
cooperativista. 11) DE LOS ASOCIADOS: Po· 
drán ser asociados de esta Cooperativa todos 
el personal del Ingenio Montelimar que deseen 
ingresar, quienes deberán conocer estos Es· 
tatutos, presentar una solicitud de Ingreso y 
pagar una cuota de admisión de es 5.00 y 
una aportación de ~ 10.00. Deberes: Cum· 
plir con las disposiciones de los Estatutos, con
currir a las sesiones; desempeñar los cargos 
para que fueren electos, cumplir con sus obli· 
gaciones pecuniarias, acatar las resoluciones 
de los cuerpos directivos y de la Asamblea. 
Deberes: Elegir y ser electos para cargos ad- · 
ministrativos; hacer uso de los servicios y go
zar de los beneficios de la Cooperativa; par-, 
ticipar de los excedentes; participar en las 
Asambleas que la Cooperativa celebre con de
recho a voz y voto. La calidad de asociado se 
pierde: Por renuncia Y.::>luntaria; por fal leci
miento; por pérdida de la capacidad civil, 
por expulsión acordada en Asamblea de acuer
do con los Estatutos. 111) REGIMEN ADMI
NISTRATIVO: La dirección y administración 
de la Cooperativa estaré a cargo de: a) Le 
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Asamblea General de Asociados; b) El Con
sejo de Administración; c) La Junta de Vi
gilancia; d) El Comité de Crédito; y e) El 
Tesorero-Gerente. De la Asamblea General: 
La Asamblea General es la suprema autoridad 
compuesta por todos los Asociados, sesionará 
ordinariamente una vez al año. Las asambleas 
extraordinarias se verificarán cuando sea ne
cesario a solicitud del Consejo de Administra
ción, de la Junta de Vigilancia,- o cúando el 
veinte por ciento de los socios lo soliciten. Si 
el Consejo de Administración no convoca a la 
Asamblea General Extraordinaria cuando así 
lo solicite la Junta de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los asociados, estos últimos po
drán hacer o recurrir al organismo estatal co
rrespondiente, quien si así lo estima conve
niente podrá hacer la convocatoria. Tanto 
para la Asamblea Ordinaria como para las ex
traordinarias deberá convocarse con quince 
días de anticipación por lo menos. Del Con
sejo de Administración: Estará integrado por 
cinco miembros: Un Presidente; Un Secreta
rio; Un Vice-Presidente; Un Tesorero; y un 
Vocal. Del Tesorero Gerente. Lo nombrará el 
Consejo de Administración y no podrá ejer
cer su cargo mientras no haya rendido la fian
za respectiva. Tendrá las siguientes atribucio
nes: a} Organizar y dirigir la administración 
de la Cooperativa; b} velar porque la conta
bilidad sea llevada al día y con claridad; c) · 
ejecutar los acuerdos del Consejo y de la Asam
blea; d) Cobrar las sumas adeudadas a la 
Cooperativa; e) firmar junto con el Presi
dente todos los documentos relacionados con 
la Cooperativa. Del Comité de Crédito: Este 
Comité estará constituido por tres miembros_ 
electos por le Asamblea General de Asociados. 
Del Comité de Educación: Estará integrado 
por cinco miembros. designados anualmente 
por el Consejo de Administración, quienes de
ben desarrollar propaganda de educación coo
perativista. IV) REGIMEN ECONOMICO: Del 
Capital Social, Fon~s Sociales y Distribución 
de !xcedentes: El capital -social de esta Coo
perativa será variable e ilimitado y se forma
rá así: a) con la aportación de los asociados, 
siendo cada certificado de aportación nomina
tivo, indivisible y con un valor. de diez cór
dobas cada uno. El capital de cada asociado 
estará limitado al diez por ciento del capital 
social; b) con los donativos que se reciban; 
c) con los porcentajes de excedentes que se 
destinen para incrementarlos. La cooperativa 
iniciará sus operaciones con un capital de 
~ 500.00 (Quinientos Córdobas). Los fon
dos sociales se constituirán en la siguiente 
forma: Anualmente se separará un cvarto 
del uno por ciento para fomento de educación 
cooperetlvlsta, tomándose como base el to
tal de préstamos concedidos durante el 9jer-
cicio social, el que H cerrará el día treinta de 
agosto de cada af'ío. Los excedentes se dis· 
trlbvirán así: a) el diez por ciento para re-

serva legal; b) pagar un interés no mayor 
del cinco por ciento anual sobre el valor no
minal de las aportaciones ingresadas y no reti
radas a la fecha del cierre económico; d) el ba
lance restante se distribuirá a los asociados de 
la cooperativa. El interés de los préstamos no 
será mayor del uno por ciento mensual so
bre el balance adeudado. CAPITULO V. De la 
Fusión o Afiliación. La Cooperativa se podrá 
afiliar a la Federación de Cooperativas de Aho
rro y Créditot así como a cualquier otro or· 
ganismo central de este tipo de Asociación o 
a la Confederación de Cooperativas del país, sin 
cambiar de nomqre ni de personería jurídica. 
La Cooperativa podrá fusionarse con otras coo
perativas del mismo tipo o sea tomar en co
mún un nombre distinto del. usado por cada 
una de ellas, ·constituyendo una nueva entidad, 
jurídica. CAPITULO VI). Disolución y Liqui
dación: Esta Cooperativa podrá dis-:>lverse: a) 
Por voluntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del número 
de Asociados a menos de veinticinco; c) Por
que el estado económico no permita continuar 
sus operaciones; d) Por cancelación; e} por 
fusión. Para la· liquidación de la Coóperativa 
se nombrará un liquidador o comisión liqui
dadora quienes serán designadas por el orga
nismo que acuerde la disolución. La primera 
Asamblea General constituyente se celebró a 
las cuatro de la tarde del diecisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho en el Local, 
casa de habitación del Sr. José Dolores Oroz
co Uriarte, en dicha Asamblea se aprobaron 
los Estatutos que regirán a esta sociedad y 
se eligió en forma definitiva a las autoridades 
de la Cooperativa, quedando electos en la si
guiente forma: por el Consejo de Administra
ción: Presidente, José Dolores Orozco Uriarte; 
Vice-Presidente: Justo Pastor de la Rocha Ma:
lina; Tesorero: René Flores Martínez; Secre
tario: Alfonso González Melina; Vocal: José 
León López Jerez; Por la Junta de Vigilancia: 
Presidente: Miguel Ortiz Meza; Secretario: 
Alejandro Estrada Arauz; Vocal: Carlos Fer
nández; Por la Comisión de Crédito: Presiden
te: Alfredo Chamorro Martínez; Secretario: 
Manuel Nicaragua Moreno; Vocal: Benigno 
Díaz Bermúdez. A esta Asamblea asistieron el 
número de personas requeridas por la Ley, se
gún consta en la Certificación extendida por 
el Secretario de dicha Cooperativa. Esta Coo
perativa fue aprobada en resolución de las on
ce y cinco minutos de la mañana del once de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
E inscrita bajo el número 58, folio 186, Tomo 
X del Libro de Inscripciones de Cooperativas. 
Entre línea - Justo - Vale. · 

Managua, Distrito Nacional, siete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Julio C. MoralM V., 
Jefe del Departamento de Asociacione¡ 

Inspección General del Trabajo. 
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Reg. 322 - B/U 89183 - (S 200.00 

ICADESA 

J.'NTER AMERICAN CHEM:ICAL, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

ACTIVO 

Efectivo en Caja y Bancos . . . . . . . . . . . . 
Remesaa en Camino sobre el Extranjero . . . . 
Préstamos Concedidos sobre Bonos de Prenda 
Créditos dados en Garantía . . . . . . . . . . . . · 
Deudores Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudores por Servicios . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
Bienes Inmuebles (Neto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bien~s Muebles (Neto) ..................... . 
Depósitos Varios . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
Cargos Diferidos (Neto) .. 

Total Activo 

lnstituclones de Clédito .. 
Acreedores Diversos .... 
Otros Pasivos • . . . . . . . 
Acreedores Hipotecarios • • • , , , • • • • 

Total Pasivo , , • , , • • • • • 

Capital Social Autorizado •. 
Déficit ............•• 

Total Capital .. 

PASIVO 

CAPITAL 

Total Parivo y Capital . , • , , . • . . . . . 

ICADESA 

lf 13,308.12 
6,201.16 

387,470.97 
732,524.44 

19,842.90 
17,374.40 

393,210.M 
24,113.79 

245.00 
174,142.62 

lf 1.768,434.25 

es 1.039,115.84 
114,623.43 
36,616.84 

200,000.00 

IS 1.390,356.11 

500,000.00 
121,921.86 

lf 378,078.14 -------
lf 1.768,434.25 

INTER AMERICAN CHEM:ICAL, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, S. A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL!• DE ENERO AL 31 DE QICIEMBRE DE 1968 
1 • 

Ctumtaa tüJ Resultado Acreedora..s 

Produetos por Servicios. . . . . . . 

Intereses Cobra.dos .. , . ·. • . . . 

Beneficios y Productos. Diversos . . . . 

....... 1 

Cambios •..••................. .. 

Cuentas de Resultado Deudoras . . . . . . . . . . . . . . . • 

Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. 

Intereses Pagados . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 

Oomlslones y Situadones Pagadas . . . . . . 

Gastos de Inmuebles . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Ga¡¡tos de Maniobras . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de Explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones ·. . . . . . . . . . 

Cambios ............................... . 

Gastoe Diversos no Especificados . . . . . . 

DtJfiCU del Periodo . . . . . . . . . ...... . 

Ramiro l''ogel L., 
Gerente. 

~ 234,773.31 

125,917.60 

7,330.97 

4,007.55 

!. lf 178,765.33 

128,279.70 

6,089.26 

12,921.38 

91.80 

29,437.75 

37,318.87 

89.77 

6,322.28. 

J. Adán Acevedo G., 
Contador. 

es 312.029.43 

399,315.64 

4: 27,286.21 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

INTEGRASE COMITE DE AUDIENCIAS 
PUBLICAS EN ECONOMIA, INDUSTRIA 

Y COMERCIO 

"Acuerdo. No. 5 

El Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, en uso de las facultades que le con
fiere el Capítulo IV Arto. 7 de la Ley Creado
ra de Ministros de Estados, 

Acuerda: 

De conformidad con Acuerdo Ministerial nú
mero 9-V del veintiocho de febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho, nómbrase a partir 
del uno de enero del año en curso para inte
grar el Comité de Audiencias públicas de este 
Ministerio a los Señores: Doctor Antonio Co
ronado Torres, Doctor Luis Valle Olivares, Doc
tor Eloy Albir Gutiérrez, Mayor Inocente Mo
jica Campos. Los anteriormente nombrados 
sesionarán una vez por semana devengando, 
dieta de ~ 250.00, cada uno por sesión. 

Publíquese: Managua, D. N., dieciséis de 
enero de mil novecientos sesenta y 'nueve. -
Juan José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. - Eloy Albir Gutiérrez, 
Oficial Mayor. -

SOLICITUD DE EXPLORACION DE 
COMPAl\llA PETROLERA CHEVRON 

NICARAGUA 

Reg. No. 315- B/U 88339- Valor~ 1,344.00 

Señor Director de Riquezas Naturales: 

Yo, BENJAM-IN E. TESCHNER Jr., mayor de 
edad, casado, petrolero y de este domicilio, ac
tuando en mi carácter de Gerente y Apodera
do Generalísimo de COMPAl'llA PETROLERA 
CHEVRON NICARAGUA, una Sociedad Anóni
ma organizada, constituida y existente confor
me las Leyes del E'stado de Delaware, Estados 
Unidos de América, con Sucursal debidamente 
establecida en Nicaragua, con domicilio en es
ta ciudad, lo cual compruebo por medio de 
los documentos que presento consistentes en 
las traducciones auténticas de los Artículos 
de lncorparación, que corresponden a la Es
critura de Constitución Social, los Estatutos, 
una Resolución válida de la Junta Directiva 
ordenando la apertura de una Sucursal en Ni· 
caragua y del Poder a mi favor, todos cuyos 
documentos han sido debidamente inscritos 
en el Registro Mercantil, ante Ud. con todo 
respeto comparezco y expongo: 

· Con fundamento en las disposiciones de 
la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales contenida en el -Decreto Nó. 
316 del 20 de Marzo de 1958 y de la Ley Es· 
pecial sobre Exploración y Explotación de Pe-

tróleo contenida en el Decreto No. 372 del 
2 de diciembre de 1958, y sus reformas, mi 
representada, Compañía Petrolera Chevron 
Nicaragua, ·solicita del Gobierno de Nicara
gua, por medio 'de la Dirección General a su 
digno cargo, que se le otorgue una concesión 
de exploración de petróleo por el término de 
tres años sobre un área o zona denominada 
para los propósitos de esta solicitud y los fi. 
nes subsiguientes "CHEVRON ATLANTICO VI'', 
de una extensión aproximada de mil novecien
tos sesenta y tres punto siete kilómetros cua
drados ( 1,963.7 Km2) o· sean ciento noven· 
ta y seis mil trescientas setenta hectáreas 
( 196,370 has.) aproximadamente, localiza
da en el litoral de la zona del Atlántico de 
la República, en el Departamento de Zelaya, 
conforme aparece en el Mapa General de Ni, 
caragua que se acompaña como "ANEXO D". 
La ubicación, área y linderos de la concesión 
solicitada, se detalla como sigue: 

UBICACION: Como se deja dicho, en el 
litoral de la Zona del Atlántico, Departamen· 
to de Zalaya. 

Area: Mil novecientos sesenta y tres pun· 
to siete kilómetros cuadrados ( 1,963.7 Km2) 
o sean ciento noventa y seis mil trescientas 
setenta hectáreas ( 196,370 has.) aproxima· 
da mente. 

LINDEROS: Partien9o desde un punto lo
calizado en la intersección del meridiano 
84 00' de longitud Oeste con el paralelo 13 06' 
de latitud Norte, el límite sigue dicho para· 
lelo hacia el Este hasta el punto donde inter
secta la línea de la costa; de ahí se sigue la 
línea de la costa hacia el Sur hasta llegar al 
paralelo 12 45' de latitud Norte; de ahí se 
sigue dicho paralelo hacia el Oeste hasta su 
intersección con el meridiano 84 00' de Ion· 
gitud Oeste; de ahí se sigue dicho meridiano 
hacia el Norte hasta .llegar al paralelo 13 06' 
de latitud Norte, cerrando así el perímetro 
de la concesión solicitada. 

La Compañía Petrolera Chevron Nicaragua, 
se propone realizar durante la vigencia de la 
concesión, los traba jos de exploración que 
se detallan en el Documento que acompaño 
designado como "ANEXO G.". Dicha Compa
ñía es una subsidiaria ciento por ciento per
teneciente a Standard. Oil Company of Cali· 
fornia, Compañía mundialmente conocida en 
exploración, explotación, refinamiento, trans
porte y mercadeo de petróleo y por consi
guiente mi representada tendrá a su dispo
sición los extensos recursos financieros y co
nocimientos técnicos de di-cha Compañía, lo 
cual se comprueba con los documentos que 
acompaño que se deslgnan·como "ANEXO C". 
Adem~s, como es de conocimiento de la DI· 
rección General a su digno cargo, mi repre
sentada tiene ya establecida su calidad de con
cesionaria de exploración de petróleo en el 
país, pues es titular de cuatro concesiones 
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de esa clase que le fueron otorgadas por el 
Gobierno de la República al amparo de las 
Leyes antes citadas en el año 1966. Dichas 
concesiones están situadas sobre la Platafor
ma Continental de la Costa del Atlántico y se 
hallan en el proceso de su exploración. Con 
expresas instrucciones de mi mandante cate
góricamente declaro que tanto ella como su 
representante y quienes le sucedieren en sus 
derechos con respecto a la concesión solici· 
tada se someten a la jurisdicción de las auto
ridades administrativas y judiciales indica
das por la Ley General y la Ley Especial ci· 
tadas más arriba, así ccmo que prestarán aca• 
tamiento a todas las otras Leyes pertinentes 
en vigor en el país. Así mismo categórica· 
mente declaro, en nombre de mi representada, 
que no existe ni en esta solicitud ni en la con· 
cesión que bajo ell.a se obtendría, ningún in• 
terés de parte de Gobierno o Estado extran· 
jer>:> y que la Compañía Petrolera Chevron Ni
caragua no está comprendida en ninguna de 
las prohibiciones establecidas por el Arto. 16 
de la Ley General sobre explotación de las ri· 
quezas naturales. En virtud de la presente so-· 
licitud la compañía que represento declara 
poF mi medio que se reserva el derecho in· 
herente y preferente de obtener dentro de la 
zona a que se· refiere esta solicitud una con
cesión de explotación de la riqueza mineral 
mencionada en este escrito de conformidad 
con el Arto. 31 de la Ley General antes citada. 

·,. En cumplimiento del Arto. 52 de la misma 
Ley se acompañan a esta solicitud los siguien
tes documentos debidamente marcados: 

ANEXO A: Copias. simples de las traduccio
nes aúténticas de los Artículos de 
Incorporación, que corresponden 
a la Escritura de Constitución So
cial, de los Estatutos y de la Re
solución de la Junta Directiva 
ordenando establecer la Sucursal 
en Nicaragua. Todos los docu
mentos originales están debida
mente Inscritos en el Registro 
competente y son los constitu
yentes de Compañía Petrolera 
Chevron Nicaragua. 

ANEXO B: Copia simple de la traducción au· 
téntica del Poder a mi favor que 
también está debidamente ins
crito en el Registro competente. 
El original tambtén se presenta 
para que tenido a la vista se me 
devuelva. 

ANEXO C: Documentos que demuestran que 
la peticionarla dispone de las ca
pacidades técnicas y financieras 
suficientes para emprender y 
llevar a cabo los trabajos de ex· 
ploraclón propuestos. 

ANEXO D: Un mapa general del territorio 
nacional con indicación de don-

de está ubicada la zona a que s• 
refiere esta solicitud, demarcada 
en color amarillo. 

ANEXO E: Dos ejemplares de un croquis del 
área solicitada conteniendo In· 
formación en cuanto a linderos y 
extensión aproximada, igualmen
te demarcada en color amarillo. 

ANEXO F: Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

ANEXO G: Una· descripción general de los 
trabajos de exploración que mi 
representada intenta realizar du· 
rante la vigencia de la concesión 
solicitada. 

Desde luego que podré facilitar y presentar 
en todo tiempo cualquier informe, dato o do· 
cumento que Ud. considere necesario en apo
yo de la presente solicitud. 

Mi mandante está anuente y lista a cumplir 
con la obligación de constituir un depósito de 
costas, en la suma que esa Dirección General 
fije de conformidad con el Arto. 106 de la Ley 
General sobre exp~:>tación de las Riquezas Na· 
turales, así como a constituir el depósito de 
garantía a que se refiere el Arto. 107 de la mis· 
ma Ley. :•' 
• Para notificaciones señalo las Oficinas de 

"Carrión, Cruz, Castillo, Hüeck & Manzana· 
res" 4to. Piso Edificio Carlos, Avenida Roose
velt de esta ciudad. 

Presentará este escrito el Doctor Alejandro 
Carrión Montoya. 

Menagua, Distrito Nacional, dieciséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. -
(f) Benjamín E. Teschner. 

Para su presentación: 

A. Carrl6n; 
Abogado. 

Presentado por el Doctor Alejandro Cerrión 
Montoya, a las once y quince minutos de la / 
mañana del día dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y oc:ho. ~ (f) lng. Pablo 
Martínez Navas. 

COPIA 

DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NATU
RALES. Managua, Distrito Nacional veinte de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
Las nueve de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el depó
sito de Costas que ordena la Ley, según o~ns
tancia presentada y estando en forma su so
licitud, se admite. En vista de estar agrega· 
dos a las diligencias los doc:umentos que exl• 
ge la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, califfcase como acepta• 
ble la solicitud respectlva. Publfquese rnt& 
gramente en La Gaceta, Diario Oficial, por 
tres veces, con intervalos de cinco días. No
tlfíquese, . ( f) 1 ng. Peblo M&rtrnez Nava¡. 

3 1 
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BECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venta de Patente 
Reg. No. 329 - B/U 89452 - Valor CS 30.00 

Armour and Company ofrece en venta o licen
cia derechos patentes de Invención: EMULSIO
NES BITUMINOSAS No. 899, cuyos derechos no 
ha abandonado. - Mario Palma !barra. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 302 - B/U 52329 ~ Valor CS 90.00 

Diez mafiana, trece febrero, local este despacho, 
subastaránse venta martillo, tres guitarras eléc
tricas, tres amplificadores, un pedestal, dos par
lantes mueble. 

Ejecución' Leandro Pá.ramo Rojas, contra Pio 
Santiago y Servando Valerio y Rodolfo Cerda 
Rodrlguez reclamo suma de córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito de Jinotepe. Veintisiete, 

enero mil novecientos sesentinueve. ;.,_ Armando 
Picado Jarquln. - Leónidas Sá.nchez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 344 - B/U 89558 - Valor C 135.00 
Once maftana catorce febrero próximo subas

tará.se este Juzgado, rústica jurilldicción Tola, 
dieciocho manzanas, llmitada: Oriente, Maria 
Perpeta Guzmá.n; Poniente, Ramón Gutiérrez; 
Norte, Aurelia J6.camo; Sur, Alfonso y Mercedes 
Gutiérrez, camino enmedio. 

Ejecución: Ignacio Selva Salas contra Secun-
dino Gutiérrez Obando. · 

Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinte enero mil 
novecientos sesentinueve. - Moi&M S. Cole, Srio. 

3 2 

Reg. No. 297 - R/F 61707 - Valor C 15.00 
Tres tarde quince febrero rematará.Se urbana 

mil córdobas. 
Ejecución: Zoila Bias contra Juana Mufioz. 
Oyense posturaa. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinte enero mil 

novecientos sesentinueve. - Aklles Garay, Secre
tarlo. 

8 2 

Reg. No. 307 - B/U 71690 - Valor 4: 45.00 
Once ma.f!.ana, quince febrero, rematará.se, so

lar, cuarenta varas: Oriente, Emeterlo Blandón; 
Occidente, R08allo Arteta; Norte, Alejandro Her
nández; Sur, Soledad Galeano. 

Guadalupe contra Narciso Cruz. 
Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Estell, veintisiete enero mil 

novecientos sesentinueve. - Firma lle¡ible. 
3 2 

Reg. No. 348 - B/U 64435 · - Valor • 45.00 
Diez ma.f!.ana quince febrero, subastará.se nlstl· 

ca, Come.rea "Malacatoya", San José, este De
partamento. 

Ejecuta: Augusto Huete a Magdalena Tremi-
nlo. 

A valúo: Mil córdobas: 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, treinta enero mil 

novecientos sesentlnueve. - Socorro Rodrlguez, 
Sri&. 

a 1 

Reg. No. 309 - B/U 961647 - Valor Cf 90.00 
Tres tarde diecisiete febrero entrante subastará

se nlstica en Guasaca, esta jurisdicción, dos man
zanas con mejoras, lindante: Oriente y Sur, Juan 
Rosa Palacios; Occidente y Norte, José Palacios. 

Avaltlo: Dos mil córdobas. 
Ejecución: Julla Chavarria Gonzá.lez contra 

Rosa González de Chavarrfa. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, enero veinte 

de mil novecientos sesentinueve. - V. Gonzá.lez 
C., Secretario. 

3 2 

Reg, No. 346 - B/U 71973 - Valor 4! 45.00 
Once ma.f!.ana veinticinco febrero próximo, rema

tará.se local este Juzgado, casa solar ciudad: Orien
te, Eliseo Csstillo; Poniente, Irma Silva de Cha
varrfa; Norte, Juan Santiago Mejla; Sur, Rafael 
Mejla. 

Base: Nueve mil quinientos veinte córdobas. 
Ejecuta: Dr. Fermln Men!:!ses, a Carlos Abra

ham Garcla. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, treinta y uno 

enero mil novecientos sesentinueve. - G. Gutié
rrez. - Hugo Tercero, Srio. 

8 2 

Reg. No. 349 - B/U 64436 - Valor Cf 45.00 
Diez mafiana diecisiete febrero, subastará.se 

nlstica, Comarca "Malacatoya" San José, este de
partamento. 

Ejecuta: Anlbal Huete a Angela Huete. 
Avalúo: MU córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil Boaco, treinta enero mil 

novecientos sesentinueve. - Socorro Rodrlguez, 
Srla. 

8 2 

Reg. No. 351 - B/U 64472 - Valor Cf 41'5.00 
Diez mafiana dieciocho febrero subastará.se nls

Uca, Comarca •'Malacatoya" San José este Depar
tamento. 

Ejecuta: Eisa Huete a Julio Gómez. 
Avalúo: Mil córdobas. 

· Oyenae posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, treinta enero mil 

novecientos sesenUnueve. - Socorro Rodrlguez, 
Srta. 

3 2 

Reg. No . .S04 - B/U 61711 - Valor 4! 45.00 
Once ma.f!.ana veintiuno febrero próximo, rema

tará.se rústica Catarina: Oriente, Julio Latino: 
Poniente, Norte. Sur, Pilar Meneses. 

Banco Nacional Nicaragua contra Virginia 
iJastro. 

Base: cr 5,369.20. 
Juzgado Civil Distrito, Masaya. Veintiocho ene

ro mil novecientos seeentinueve. - Juan Román. 
3 2 

Reg. No. 346 - R/F 89558 - Valor 4: 135.00 
Nueve mafiana quince febrero corriente, subas

taráse finca urbana, Barrio Estrada, esta ciudad, 
lindante: Oriente, avenida en medio, propiedad 
Angela Mejla; Occidente, Francisco Gutiérrez 
Membrefto; Norte, calle en medio, Marcos Mora
les y otros; Sur, Francisco Solls. 

Base ejecución: Cincuenta y cuatro mil noven
ta córdobas. 

Ejecuta: Soledad Argüello de Ortiz a Carmen 
Bolaftos de Vlquez. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Distrito Civil Mana

gua, febrero uno de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Dr. Ricardo Duarte Moneada. - M. L. de 
RodrifUtlll, Bria. 3 1 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 71 - BtU 27664 - Valor es 45.00 
José carmelo Alfaro, solicita supletorio, veinti

cinco manzanas. Pueblo Nuevo. Oriente, Francis
co Acevedo; Occidente, Norte, José Carmelo Al
faro; Tomasa Reyes; Sur, Pastor Midence. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Esteli, diecinueve diciem

bre mil novecientos sesenttocho. - Hugo Tercero. 
3 3 

Reg. No. 69 - RIF 21474 - Valor CS 45.00 
Juan Bautista Guevara, solicita supletorio tres 

manzanas, Nagarote lindante: Oriente, Nazario 
Rueda; Poniente, Estela Baca; Norte, Esmerálda 
Solis; Sur, Nicolasa Lezama. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno diciem

bre mil novecientos sesenttocho. - Benito Ma
driz, Srio. 

3 3 

Reg. No. 59 .....:.. BIU 14218 - Valor es 90.00 
Justina Flores de Escorcia, solicita supletorio, 

urbana San José, este Departamento, cincuenta 
varas por cada lado, limitada: Oriente, Enma 
Aguilar; Occidente; Sucesión Alcantar; Norte, 
Maria Jesús viuda de Alvarez; Sur, plaza pú
blica. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho enero mil 

novecientos sesentinueve. - P. Buitrago Ch. -
J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme. J. Guzmán G., Srio. 
3 3 

! novecientos sesentinueve. - P. Buitrago Ch. -
J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme. J. Guzmán G., Srio. · 
r, ,,. 
... " 

Re:;;. No. 13!1 - ll/U 641()6 - (I45.00-
Pedro e Isabel Calero Sevilla, solicitan titulo 

supletorio rústica ubicada Comarca "Llano 
Gr:mde" jurisdicción San Lorenzo, este Depar
tamento, cien manzanas. 
Int~resados Opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, tres Diciembre 

mil novecientos sesentiocho. - Socorro Ro· 
driguez, Srio. 3 2 

Reg. No. 139 - B/U 64107 - G;45.00 
Róger Buitrago Espinoza, solicita titulo Su

pletorio rústica, Comarca "San Andrés" este 
Municipio, treinta manzanas extensión super
ficial. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, veintiuno Di· 

ciembre mil novecientos sesenticcho. - Snco-
rro Rodríguez, Srlo. 3 2 

Citación Judicial 
a Bachiller Félix González Aburto 

Reg. 21 
"Juzgado lQ de lo Criminal del Distrito. 

Managua, D. N., veintitrés de Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. Las nueve de 
la mañana. -Por ignorarse el domicilio 
del Bachiller Félix González Aburto, cita
do como testigo en la información que se 
sigue contra el Dr. Reynaldo Víquez Ruiz, 
por comisión de la Honorable Corte de Ape
laciones de Masaya, Sala de lo Criminal, 

Reg. No. 60 - BtU 14217 - Valor es 90.00 · 1 cítasele por medio de "La Gaceta", Diario 
Edmundo Nicaragua, solicita supletorio rú:sti- Oficial, para que las once de la mañana del 

ca Comarca "Malacatoya" ciento treinta manza- día tres de Febrero próximo comparezca a 
nas, limitada: Oriente, Octaviano Bermúdez; Po- D h d' d 1 ·' T 
niente, José Huete; Norte, Salvador Sequeira; · este ;spac o a ~n. ir_ su ec arac1on.. o-
Sur, Josefa Bermúdez. - Rústica tres manzanas· do baJO los aperc1b1m1entos legales s1 no 
limitada: Oriente, Antonio Loá.isiga; Poniente, ·comparece. --Guillermo Vargas S. -R. 
Adilla Flores; Norte, Cementerio; Sur, Luis Guz-. L6pez Selva. 
~~to.Ambas Municipio San José, este Departa- Es conforme. 

Intersados opónganse. GUILLERMO VARGAS S., 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho enero mil Juez Primero de Distrito del Crimen. 
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